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4a VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letra i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades y sus mod¡ficaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERAN DO:
1.- EI Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador lv'lunicipal, don Juan Rodr¡9o Astud¡llo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones específicas en

materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Organizaciones Comun¡tar¡as", a cargo

de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, Decreto ALC. No 24q Q710U2022).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.004.001, Prestación de Servicios Comun¡tar¡os

CC - 25.04,04 - Organizaciones Comunitarias; en atención a Ia Certificación de Gastos em¡tidas por

SECPLA - Presupuesto.

4.- La Sol¡c¡tud de Contratación a Honorarios N' 1388 (11/03i2022), enviada por el Director de

Desarrollo Comunitar¡o, solicitando al señor Alcalde autorizar la contratación de la persona que se menciona,
para prestac¡ón de servicios en el Programa Organizac¡ones Comunitar¡as.

5.- La resolución del Adm¡nistrador lYunic¡pal.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con la personas individualizada, para

prestación de servic¡os como: Atención de consultas y demandas de los dir¡gentes que representan
a las organizaciones de la comuna y público general; Apoyo en Oficina; en el marco del Programa

Organizaciones Comunitarias, según el siguiente detalle:

NO NOMBRE MONrO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

4.-
una relación

RUT

Camila Eugenia Fuenzal¡da Herrera

2.- El valor de los honorar¡os se pagara prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario

3.- El contrato se celebra con la fecha espec¡ficada en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto implique

subordinación o dependencia respecto a esta lvlun¡cipalidad.

pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215. 4.004.
Comuni flos C - 25,04.04 - Organizaciones Comun¡tar¡as.
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